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ACTA MESA DE CONTRATACIÓN  
 

 
ACTA DE TOMA DE CONOCIMIENTO DE INFORME TÉCNICO Y P ROPUESTA DE 
ADJUDICACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA “DOS TO RRES.- 
SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA Y ACONDICIONAMIENTO DEL GIM NASIO 
MUNICIPAL” 
 
En la ciudad de Córdoba, siendo las diez horas  y veintiún minutos del veinticinco de 
enero de 2018, se reúnen en la Sala de Comisiones, los miembros de la Mesa de 
Contratación, bajo la Presidencia  de Dª. Mª Dolores Amo Camino, Diputada Delegada  
de Empleo y Protección Civil, con la asistencia de:  
 

�  Como Vocales: 
 
1.-  D. Jesús Cobos Climent, Secretario General de esta Diputación Provincial. 
2.- Dª Adelaida Ramos Gallego, Jefa de Sección de Control Interno de 
Intervención. 
3.- Dª Carmen Luque Fernández,  Jefa del Servicio de Contratación y Gestión 
Técnica Patrimonial. 
4.-  Dª Maria  Tello Arenas, Técnica Especialista en Gestión de Contratación de 
Obras del Servicio de Contratación y Gestión Técnica Patrimonial. 
 

� Como Secretario:  D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto a la Jefatura del Servicio 
de Contratación y Gestión Técnica Patrimonial. 

 
� Como Asesor:  D. José Díaz López, Jefe del Servicio de Arquitectura y 

Urbanismo 
 
El Jefe del Servicio de Arquitectura y Urbanismo y el Arquitecto Técnico Jefe 

Unidad del SAU Pedroche, emiten informe sobre la justificación de la oferta presentada 
por Promotora Alcaracejos, S.L., inicialmente considerada como anormalmente baja o 
desproporcionada, firmado electrónicamente el 19 y 18 de enero respectivamente, el cual 
se adjunta como Anexo a la presente Acta y en el concluyen que la documentación 
presentada por dicha empresa no garantiza que las obras puedan ser ejecutadas a 
satisfacción de la Administración. 
 

Asimismo el Jefe del Servicio de Arquitectura y Urbanismo, y el Ingeniero Técnico 
Industrial de Supervisión de Proyectos del SAU emiten informe con fecha 24 de enero, el 
cual  se adjunta como Anexo a la presente Acta, en el que  se recoge el resultado de la 
valoración de los criterios evaluables de forma automática, de conformidad con lo 
establecido en el Anexo nº 3 apartado 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

 
A la vista de lo expuesto anteriormente y del anterior informe técnico citado, la 

Mesa ha propuesto la adopción de los siguientes acuerdos: 
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1º) Proponer la exclusión y rechazar la oferta presentada por GURESA 
ARQUITECTURA S.L., por no acompañar presupuesto desglosado a nivel de unidades 
de obra ni resumen económico final por capítulos con indicación de gastos generales y 
beneficio industrial, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 3º del PCAP. 

2º) Proponer la exclusión y rechazar la oferta presentada PROMOTORA 
ALCARACEJOS S.L., por considerarse definitivamente incursa en valores anormales o 
desproporcionados según informe técnico evacuado tras cumplimentar el trámite del 
artículo 152.3 TRLCSP 

3º) Clasificar por orden decreciente las proposiciones que han presentado los 
licitadores, de conformidad con lo establecido en el artículo 151 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público: 

 

  
LICITADOR OFERTA 

Económica Mejoras PUNT. 
ECA 

PUNT. 
 TOTAL 

1 
Leal Ingeniería e Infraestructuras, 
S.L. 

71.911,86 15.397,19 
100,00 100,00 

2 Excavaciones Leal, S.L. 72.857,95 15.397,19 96,85 96,85 

3 Construcciones Mojilba, S.L. 73.135,81 15.397,19 95,92 95,92 

4 
Ingeniería de la Construcción 
Cordobesa, S.L. 

77.351,59 15.397,19 
81,86 81,86 

5 
Cooperativa de la Construcción de 
Villaneva de Córdoba, S.C.A. 

78.488,32 15.397,19 
78,07 78,07 

6 
Construcciones y Excavaciones 
Fajosa, S.L. 

78.800,01 15.397,19 
77,03 77,03 

7 
Construcciones Leal y Revaliente, 
S.L. 78.809,56 15.397,19 

77,00 77,00 

9 Viguecons Estevez, S.L. 78.425,65 9.039,18 46,49 46,49 

10 Cansol Infraestructuras, S.L. 78.583,82 9.039,18 45,96 45,96 

11 Mutrocor, S.L. 78.809,56 9.039,18 45,21 45,21 

12 Construcciones Glesa, S.A. 78.021,45 0,00 2,63 2,63 
 
4º) Requerir a la empresa LEAL INGENIERÍA E INFRAESTRUCTURAS S.L. 

como licitador que ha presentado la proposición económicamente más ventajosa, para 
que dentro del plazo de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que 
hubiera recibido el requerimiento, la acreditación del cumplimiento de los requisitos de 
solvencia (artículo 146.1 del TRLCP) y la de hallarse la corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, la garantía definitiva y el resto de la 
documentación a que hace referencia el artículo 151.2 del TRLCSP. Dicho requerimiento 
se realizará vía fax, o e-mail. 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se dio por finalizada la 
reunión, siendo las diez horas y veintidós minutos del día de su comienzo, extendiéndose 
la presente acta, que firman los/as mencionados/as señores/as.  
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   SAU Pedroches

PROGRAMA DE PLANES PROVINCIALES (PPP)
INFORME DE VALORACIÓN DE PROPOSICIONES TÉCNICAS

(Texto Refundido Ley de Contratos del Sector Público, Art. 152,3)
(Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Cláusula 17,f)

PROYECTO: SUSTITUCIÓN  DE  CUBIERTA  Y  ACONDICIONAMIENTO
DEL GIMNASIO MUNICIPAL. CE 81/2017

EMPLAZAMIENTO: DOS TORRES

PROGRAMA: PLAN  PROVINCIAL  PLURIANUAL  OBRAS  Y  SERVICIOS
COMPETENCIA MUNICIPAL 2016-2019

PRESTO. LICITACIÓN: 78.809,56 € (IVA EXCLUIDO)

MEJORAS: 15.397,19 € (IVA EXCLUIDO)

Vistas las proposiciones económicas presentadas por los participantes seleccionados por
la Mesa de Contratación, se informa, a los efectos previstos en el art. 152.3 del Texto
Refundido Ley de Contratos del Sector Público:

Que la  siguiente  proposición  puede  ser  considerada  desproporcionada  o  anormal  de
acuerdo  con  lo  establecido  en  el  art.  85  del  Reglamento  de  la  Ley  y  del  Pliego  de
Cláusulas Administrativas de aplicación:

 PROMOTORA ALCARACEJOS SL, con una oferta de 60.065,76 € y 15.397,19 €
de mejoras, lo que supone una baja global del 36,24%.

Habiéndose dado audiencia al licitador, y con objeto de justificar (según Art. 152.3 del
TRLCSP)  la  valoración  de  su  oferta  y  precisar  las  condiciones  de  la  misma,  ha
presentado documentación PROMOTORA ALCARACEJOS SL.

1. DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS DE LA PROPUESTA DE PROMOTORA 
ALCARACEJOS, SL.

Estudiada la documentación aportada por la empresa Promotora Alcaracejos SL para la
justificación de las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente
favorables  en  su  oferta  de  licitación  de  la  obra  Sustitución  de  Cubierta  y
Acondicionamiento del Gimnasio Municipal de Dos Torres, por haber sido considerada
inicialmente como anormal o desproporcionada, se informa lo siguiente:
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La empresa fundamenta su oferta en los siguientes apartados:

1. Dispone de personal de oficios varios.
2. Flota propia de elementos de transporte y maquinaria.
3. Solvencia técnico-profesional y económico-financiera.
4. Proximidad de los municipios de la empresa y de la obra.
5. Disponibilidad de stock de algunos de los materiales a emplear.

6. Consecución de materiales a menor precio que los de proyecto.
7. Reducción del plazo de ejecución de las obras.

Estudiada la documentación aportada se informa al respecto:

1. Dispone de personal de oficios varios.
Tener  en la  propia  empresa personal  de oficios  que usualmente  se subcontratan
puede abaratar algo el coste de las unidades de obra, pero no se cuantifica este valor
para esta obra en cuestión. Tampoco justifica su diferencia de baja respecto a otras
empresas que disponen igualmente de este personal.

2. Flota propia de elementos de transporte y maquinaria.
Al  igual  que en el  punto anterior,  esto puede abaratar  algunas  unidades  de obra
respecto a otras empresas que alquilen estos medios, no así de aquellas empresas
que igualmente dispongan de ellos. Tampoco se cuantifica la posible diferencia.

3. Solvencia técnico-profesional y económico-financiera.
La  solvencia  técnica  y  económica  suficientes  para  la  ejecución  de  la  obra  son
cualidades que se requieren a todas las empresas ofertantes. Tenerlas no justifica
una oferta inferior al resto de empresas.

4. Proximidad de los municipios de la empresa y de la obra.
No se cuantifica la influencia de esta proximidad geográfica en la baja ofertada.

5. Disponibilidad de stock de algunos de los materiales a emplear.
La disponibilidad en stock de algunos materiales, como pinturas o aluminio, no quiere
decir que estos no tengan un valor, ni que sean utilizables en la obra en cuestión.

6. Consecución de materiales a menor precio que los de proyecto.
Se  aporta  un  cuadro  comparativo  entre  algunos  precios  de  proyecto  y  los
considerados  en  la  oferta,  resultando  un  diferencia  a  la  baja  de  8.572,79  €;  sin
embargo la baja total ofertada asciende a la cantidad de 34.140,99 €, por lo que dista
mucho de ser justificada en este sentido.

7. Reducción del plazo de ejecución de las obras.
Se indica una reducción del plazo de ejecución de la obra de 3 meses a 2 meses y
también, en esa proporción, se reducen las horas de trabajo, sin que quede justificado
qué actividades o unidades de obra sufren este acortamiento de tiempo y porqué.
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3. CONCLUSIÓN

En base a lo anteriormente argumentado, se considera que la documentación presentada
por PROMOTORA ALCARACEJOS SL no garantiza que las obras puedan ser ejecutadas
a satisfacción de la Administración.

En Córdoba a día de la firma;

Firmas electrónicas

José Díaz López Gonzalo de Torres Castro

Arquitecto Jefe de Servicio Arquitecto Técnico 
Jefe Unidad SAU pedroches
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PROGRAMA DE PLANES PROVINCIALES (PPP)
INFORME TÉCNICO SOBRE JUSTIFICACIÓN DE PROPOSICIONES INICIALMENTE

CONSIDERADAS DESPROPORCIONADAS E INFORME PROPUESTA DE
ADJUDICACIÓN

(Texto Refundido Ley de Contratos del Sector Público, Art. 152,3)
(Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, artº 85)

PROYECTO: SUSTITUCIÓN  DE  CUBIERTA  Y  ACONDICIONAMIENTO
DEL GIMNASIO MUNICIPAL. CE 81/2017

EMPLAZAMIENTO: DOS TORRES

PROGRAMA: PLAN  PROVINCIAL  PLURIANUAL  OBRAS  Y  SERVICIOS
COMPETENCIA MUNICIPAL 2016-2019

PRESTO. LICITACIÓN: 78.809,56 € (IVA EXCLUIDO)

MEJORAS: 15.397,19 € (IVA EXCLUIDO)

En base al informe de desestimación de la justificación de la oferta considerada anormalmente
baja o desproporcionada adjunto, y que por tanto propone la exclusión de dicha oferta,  la tabla
de puntuación de la presente licitación es la siguiente:

Correspondiendo en esta valoración global  a la empresa  LEAL  INGENIERÍA E
INFRAESTRUCTIRAS, SL, la mayor puntuación con 100,00 puntos totales.

LICITADOR Mejoras IGP

1 Cansol Infraestructuras, SL 78.583,82 9.039,18 11.027,61 45,96 45,96

2 Construcciones Glesa SA 78.021,45 0,00 630,49 2,63 2,63

3 Construcciones Leal y Revaliente, SL 78.809,56 15.397,19 18.476,63 77,00 77,00

4 Construcciones Mojilba 73.135,81 15.397,19 23.015,63 95,92 95,92

5 Cooperativa de la Construcción de Villaneva de Córdoba 78.488,32 15.397,19 18.733,62 78,07 78,07

6 Excavaciones Leal, SL 72.857,95 15.397,19 23.237,92 96,85 96,85

7 Construcciones y Excavaciones Fajosa, SL 78.800,01 15.397,19 18.484,27 77,03 77,03

9 Ingeniería de la Construcción Cordobesa, SL 77.351,59 15.397,19 19.643,00 81,86 81,86

10 Leal Ingeniería e Infraestructuras, SL 71.911,86 15.397,19 23.994,79 100,00 100,00

11 Mutrocor, SL 78.809,56 9.039,18 10.847,02 45,21 45,21

13 Viguecons Estevez, SL 78.425,65 9.039,18 11.154,14 46,49 46,49

8 Guresa Arquitectura, SL

12 Promotora Alcaracejos SL

OFERTA
Económica

PUNT 
ECA

PUNT 
TOTAL
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En Córdoba a día de la firma;

Firmas electrónicas

José Díaz López Francisco Casas Polonio

Arquitecto Jefe de Servicio Ingeniero Técnico Industrial 
SAU servicios centrales
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